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13360 ORDEN de 13 de septiembre de 1996, por la

que se autorizan nuevas tarifas del servicio de

agua potable en Mazarrón .

la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia,

Examinado el expediente número 3C96PP0187, in-

coado a instancia de la empresa Sogesur, S .A., y remitido

por el Ayuntamiento de Mazarrón en fecha 28 de junio de

1996, en solicitud de autorización de nuevas tarifas en el

servicio de agua potable; la tarifas vigentes fueron autori-

zadas por Orden de 21 de febrero de 1996, de esta Conse-

jería, dictada en virtud de las facultades otorgadas por el

Decreto 8/1995, de 6 de julio, de reorganización dela

Administración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de

julio, de creación del Consejo AsesorRegional de Pre-

cios . Se basa la petición en la necesidad de resarcir a la

empresa de los mayores costes ocasionados por las res-

tricciones de agua tentporalmente impuestas por la Con-

federación Hidrográfica del Segura, desde el 3 de agosto

de 1995. hasta el 14 de I'ebrero de 1996 .

El Ayuntamiento de Mazarrón, en sesión del Pleno

de fecha 26 de marzo de 1996, emite informe proponien-

do el incremento de las tarifas vigentes, aplicable única-

mente durante un periodo de seis meses, en lo que se re-

tiere al consumo doméstico e industrial, no experimentan-

do variación el canon del contador .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General

de Comcrcio, Consumo y Artesanía de esta Consejería de

Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-

rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado

Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir con

los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/7977, de 28 de oetu-

bre, sobre medidas relativas a política de precios, así

como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Locales y artículo 25 de la Ley 8/I989, de 13 de abril, de

tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su

reunión del día 12 de septiembre de 1996, ha informado,

asimismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estim2ndose conveniente aeeptar la propuesta del ci-

tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-

puestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto,

sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de

competcncia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-

bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29

de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto

105/1988, (le 1 de julio, de creación del Consejo Asesor

Regional (te Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de

7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de

DISPONG O

Primero.- Con el fin de resarcir a la empresa con-

cesionaria de los mayores costes ocasionados por las res-

tricciones de agua temporalmente impuestas por la Con-

federación Hidrográfica del Segura, desde el 3 de agosto

de 1995, hasta el 14 de febrero de 1996, se autoriza la

aplicación, por un periodo transitorio de seis meses, con-

tados a partir de la entrada en vigor de esta Orden, de las

siguientes tarifas del servicio de agua potable solicitadas

por el Ayuntamiento de Mazarrón en sesión del Pleno del

día 26 de marzo de 1996 : -

A) Precio público por el suministro

de agua potable:

Consumo m3 Uso doméstico Uso industria l

Icr . bloque :

Mínimo - 15,00 71,37 ptas ./m3 89,19 ptas ./m 3

2.° bloque :

15,01 - 25,00 73,81 ptas ./m3 103,07 ptas ./m3

3er . bloque :

25,01 - 50,00 88,44 ptas ./m3 112,82 ptas ./m3

4.° bloque:

Más de 50,01 106,71 ptas ./mg 127,43 ptas ./m3

B) Canon de contador :

Doméstico : . . . . . . . . . 46,77 ptas ./contador/bimestre

Industrial : . . . . . . . . . . .79,52 ptas ./contador/bimestr e

Segundo:- Transcurrido dicho periodo transitorio,

continuarán en vigor las tarifas autorizadas por la Orden

de esta Consejeríade fecha 21 de febrero de 1996 .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-

so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-

nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-

ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa .

Murcia, 13 de septiembre de 1996 . El Conseje-

ro de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz

Abellán .


